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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), al 

Despacho del señor Juez la presente acción de tutela, informado que se recibió procedente 

del Juzgado 22 Civil del Circuito la Acción Constitucional No. 2024-00083, de Jacinta 

Olmos Antonio contra la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, por 

haberse asignado previamente su conocimiento a este Despacho.  Sírvase proveer. 

 

 

LUZ ANGELICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta que con proveído del 12 de 

marzo de 2024 el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, remite la acción constitucional 

No. 11001310302220240008300 instaurada por la señora JACINTA OLMOS 

ANTONIO contra LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS – UARIV, por haber sido asignado previamente el conocimiento a este 

Despacho, se dispone:    

 

1. AVOCAR conocimiento de la acción de tutela interpuesta por JACINTA OLMOS 

ANTONIO contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS – UARIV, a la cual se le asignará el número 

11001310504120241003700. 

 

2. TENER COMO PRUEBA la respuesta presentada por el accionado, y que reposa en el 

archivo PDF “007RespuestaUnidadVictimas” carpeta 

02.1CuadernoJuzgado22CivilCircuito” del expediente digital. 

 

3. OFICIAR a la Oficina de Reparto a fin de que sea compensada la misma.  

 

4. Notificar en legal forma esta providencia a los interesados. Informándoles que cualquier 

información debe ser enviada, únicamente, al correo electrónico 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EN EL TÉRMINO DE LA 

DISTANCIA 

 

 

 

 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

Juez  
JDM 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado 

N° 045 del 15 de marzo de 2024. 

 

 
LUZ ANGELICA VILLAMARIN ROJAS 

 
Secretaria 

 


